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ELECCION DE ESCUELA PÚBLICA  

No habiendo escuela pública disponible tiene la opción de elegir otro centro escolar 
 
     07/13/2011 
 
Estimado padre/s, guardianes legales: 
 
El decreto de Primaria y Secundaria de 1965 (ESEA) requiere que las escuelas identificadas como necesitando mejora notifiquen a los 
padres/guardianes legales de los logros académicos de la escuela. El propósito de esta carta es notificar a nuestras familias de AASD 
de las opciones disponibles para nuestros estudiantes bajo ESEA. Adecuado Progreso Anual (AYP) es uno de los puntos del decreto 
ESEA. Es una medida de los logros académicos de año a año de su estudiante en las pruebas a nivel estatal. Las escuelas Titulo I que 
no reúnan el estándar del Estado para AYP en el mismo asunto por dos o más años consecutivos se colocará como en Necesidad de 
Mejora (NI). En cumplimiento de los requisitos de ESEA, todos los estudiantes matriculados en una escuela que está en el primer año 
de NI tiene o tendrá la oportunidad de inscribirse en una escuela no designada como NI. 
 
Como usted sabe, AASD es una escuela estatal que proporciona servicios de educación especial para estudiantes sordos o con 
dificultades de audición. AASD controla de cerca el progreso del estudiante y regularmente informa a los padres del desarrollo 
individual del estudiante. Sin embargo, las evaluaciones a todo el estado usadas para determinar AYP, compara resultados de la 
prueba de nuestros  estudiante a los resultados de la prueba de otras escuelas en Georgia antes que el progreso individual del 
estudiante. AASD no hizo el AYP usando las evaluaciones a todo el estado para determinar el logro de estudiante.  
 
De acuerdo con los requisitos de ESEA, todos los estudiantes matriculados en una escuela identificada como “Necesitando Mejora” 
tienen la oportunidad de matricularse en una escuela designada como “No Necesitando Mejora”. "La Elección de Escuela de Pública" 
es el nombre oficial de esta opción de transferencia. Los Individuos con Incapacidades de Educación del Decreto (IDEA)  
proporcionan específicas protecciones y procedimientos para estudiantes en educación especial.  Por esto los padres/guardianes 
interesados en "la Elección de Escuela Pública" deben avisar a su sistema escolar local para planificar una conferencia Individualizada 
del Programa de Educación (IEP) para discutir las opciones de la colocación.  
 
AASD también ofrecerá servicios educativos suplementarios (SES) para Apoyo Gratuito. Servicios educativos suplementarios 
incluyen ayuda académica como, tutoría, remediación, y otros servicios educacionales de intervención designados para aumentar los 
logros de los estudiantes. Estos servicios se proporcionarán sin ningún costo. Información concerniente al Programa SES de AASD 
será enviado a casa próximamente. 
 
A pesar de los progresos realizados por nuestros estudiantes, la Escuela del Área de Atlanta para Sordos ha sido incluida en una lista 
de las escuelas de Georgia identificadas como no haciendo el progreso anual adecuado (AYP) La Escuela del Área de Atlanta para 
Sordos se identifica como en necesidad de mejora (NI) 7 año escolar bajo ESA. AASD continuará llevando a cabo un Plan de Mejora 
de la Escuela para dedicarse al logro de la mejora del estudiante y mejorar los resultados del estudiante de acuerdo con ESA, 
específicamente a la razón por la cual se identifica la escuela como NI. Una parte importante del éxito del plan para la Escuela del 
Área de Atlanta para Sordos es la participación de los padres y el apoyo en el desarrollo de las actividades de los estudiantes para 
mejorar el rendimiento. Esperamos que usted como padre se involucre en nuestras iniciativas de mejora de la escuela a medida que 
seguimos supervisando el rendimiento académico y altas expectativas. Damos la bienvenida y necesitamos sus ideas y opiniones en el 
desarrollo y la implementación de nuestro plan de la mejora de la escuela, por favor comuníquese con Vanessa Robisch, en 404-294-
3551, 866-703-5863 (vp), 404-294-3522 (fax), o envíeme un correo electrónico a vrobisch@doe.k12.ga.us 
Gracias por todo lo que hacen para apoyar la educación de su hijo. 
 
 
Sinceramente,  
Vanessa Robisch 
 
Vanessa Robisch 
Director  
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